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PRESENTACIÓN 

 

El programa de Doctorado Latinoamericano en Educación: Políticas Públicas y Profesión Docente 

se construye en el marco de la Red KIPUS bajo la responsabilidad académica de universidades de 

reconocido prestigio con el aval de la UNESCO, a través de la Oficina Regional de Educación para 

América Latina y el Caribe (OREALC) y el Instituto para la Educación Superior de América Latina 

y el Caribe (IESALC). Es una iniciativa que está animada por la intención de ampliar el intercambio 

académico entre los distintos países de América Latina a través del trabajo conjunto de formación de 

investigadores en el campo de la educación.  

 

Adicionalmente, a través de este doctorado se busca fortalecer los equipos nacionales a partir de una 

impronta latinoamericana, así como también alcanzar una mayor integración entre los países, los 

programas, los docentes y los alumnos del doctorado, que estudian, discuten e investigan en temas 

educativos, especialmente los relacionados con las políticas públicas y la profesión docente. Para 

ello, se apoya en líneas de investigación sobre políticas educativas de la región, con el objeto de 

mejorar la calidad de la educación y las condiciones de la profesión docente de América Latina. Se 

trata de un programa pionero y de una experiencia innovadora, tendiente a fortalecer y valorar el 

trabajo conjunto alrededor del pensamiento socioeducativo de Latinoamérica.  

 

Este programa será un escenario ideal para fortalecer la investigación educativa en América Latina y  

las universidades participantes, garantizar la movilidad y su apertura en países que aún no lo  poseen 

y consolidar los doctorados ya existentes. De esa forma, constituye un importante instrumento para 

el postgrado y, consecuentemente, de gran potencial para mejorar los indicadores educativos de la 

región. 

 

Este documento es producto del trabajo compartido en una trayectoria de construcción colectiva de 

una propuesta de doctorado. Su contenido representa lo consensuado hasta el momento. Fue 

aprobado por el Consejo Académico Internacional en su reunión de Bogotá (17-18 de febrero de 

2009) con fines de presentación del Programa y es susceptible de adaptaciones y modificaciones 

aprobadas por dicho Consejo, que contribuirán a mejorarlo y potenciarlo. Por ello, contando con el 

interés, apoyo y aporte de la comunidad académica, de organismos, asociaciones, instituciones y 

grupos de trabajo que orientan sus acciones hacia la consecución de una democratización real de la 

educación en América Latina, este documento se presenta a su consideración con fines de 

orientación y debate. 

 

Pablo Ríos Cabrera 

Coordinador General 
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PARTE I – SOBRE LA FUNDAMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

AVANCES Y RETOS 

 

En el IV Encuentro Internacional de la Red KIPUS (Isla de Margarita -Venezuela-, octubre de 

2006), se planteó la posibilidad de organizar un doctorado en educación y se firmó una carta de 

compromiso con los representantes de instituciones universitarias formadoras de docentes de 

Honduras, Venezuela, Colombia, Perú, Chile, Ecuador, Santo Domingo, así como del Ministerio 

de Educación de Cuba, de la Red KIPUS y del Convenio Andrés Bello. 

En el II Congreso Internacional de Evaluación de la Función Docente organizado por la 

Universidad de La Frontera (Temuco  -Chile-, 31 de agosto y 1° de septiembre de 2007), 

coincidieron autoridades de universidades pertenecientes a la red KIPUS, como fueron: la 

Universidad Pedagógica Nacional de Colombia; la Universidad Pedagógica Experimental 

Libertador de Venezuela; la Universidad Pedagógica Nacional de México y la Universidad de 

Bío Bío de Chile, así como funcionarios de UNESCO. Con estos participantes se realizó una 

reunión de trabajo en la que se acordó la configuración de la agenda para la siguiente  reunión. 

Sobre la base de una carta de compromiso y la voluntad de las instituciones de participar en la 

iniciativa, se realizó la primera reunión de trabajo en las sedes del Instituto para la Educación 

Superior de América Latina y el Caribe (IESALC) de la UNESCO y de la Universidad 

Pedagógica Experimental Libertador (Caracas, Venezuela, 8 - 9 de octubre de 2007). Esta 

reunión tuvo como propósito fundamental estudiar la factibilidad de crear un Programa de 

Doctorado Latinoamericano en Educación, sus propósitos y su sentido. En la misma participaron 

Ana Lúcia Gazzola y Sueli Pires, del IESALC; Magaly Robalino Campos y Javier Murillo, de la 

Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe (OREALC) de la UNESCO;  

Luis Marín Ramírez y Pablo Ríos Cabrera, de la Universidad Pedagógica Experimental 

Libertador (Venezuela); Rosa María Torres y Juan Manuel Delgado, de la Universidad 

Pedagógica Nacional (México); Margie Jessup, de la Universidad Pedagógica Nacional 

(Colombia); Manuel Ávila, representante de la Universidad Tecnológica San Antonio de Machala 

(Ecuador), Baruch Beldar, de la Universidad del Bío Bío (Chile), Sonia Osses Bustingorry, de la 

Universidad de la Frontera (Chile), Inés de Castro Teixeira, de la Universidad  Federal de Minas 

Gerais (Brasil), José Martínez, de la Universidad Metropolitana de Ciencias de la Educación 

(Chile), Truman Membreño, Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (Honduras), 

Carmen Díaz Bazo, de la Pontificia Universidad Católica del Perú, Rodrigo Fuentealba y Jaime 

Labra, de la Universidad Católica Cardenal Silva Henríquez (Chile). 

En la reunión de Caracas se nombró un grupo técnico para avanzar en el diseño de la propuesta 

del programa. Del mismo modo, se acordó someter a consideración de las instituciones y 

organismos participantes un proyecto de Acuerdo de Cooperación Interinstitucional. Igualmente, 

se decidió recabar información sobre la capacidad instalada de las diferentes universidades en 

términos de las unidades de investigación así como de los investigadores acreditados, su 

producción y líneas de investigación. 

En la segunda reunión en la Universidad Andina Simón Bolívar –UASB- (Quito –Ecuador-,  3 - 4 

de marzo de 2008), se incorporaron Dalila Andrade Oliveira y Luciola Licinio de Castro Paixao 

como representantes de la Universidad Federal de Minas Gerais (Brasil). El trabajo estuvo 

dirigido a continuar la elaboración del  diseño curricular preliminar del programa de doctorado. 
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En la tercera reunión (Universidad de Minas Gerais, Belo Horizonte –Brasil-,. 15-16 de mayo de 

2008), se analizó la estructura y contenido de los diferentes documentos que configuran el 

Programa. Se acordó presentar los aspectos centrales del mismo en el V Encuentro 

Internacional de KIPUS que se llevaría a cabo en Lima –Perú-, los días 4-6 de junio; en el cual 

se firmaría el Acuerdo Marco de Cooperación Interinstitucional entre la UNESCO (OREALC y 

IESALC), la Red KIPUS y las universidades signatarias.  

La cuarta reunión se efectuó en el marco del V Encuentro Internacional de la red KIPUS (Lima, 

Perú), en la fecha prevista.  En la misma, los representantes de las Universidades Pedagógica 

Experimental Libertador de Venezuela y  Universidad Pedagógica Nacional de México (Pablo 

Ríos y Rosa María Torres, respectivamente), llevaron a cabo la presentación del Doctorado 

Latinoamericano en Educación: Políticas Educativas y Profesión Docente. En este encuentro 

se firmó el Acuerdo de Cooperación Interinstitucional entre la Oficina  Regional de Educación de 

la UNESCO para América Latina y el Caribe (OREALC/UNESCO), el Instituto de Educación 

Superior de la UNESCO para América Latina y el Caribe (IESALC), la red KIPUS y las 

universidades: Pedagógica Experimental Libertador de Venezuela, Pedagógica Nacional de 

México, Pedagógica Nacional de Honduras, Pedagógica Nacional de Colombia, Metropolitana de 

Ciencias de La Educación de Chile, Católica Cardenal Silva Henríquez  de Chile, del Bío Bío de 

Chile, Pontificia Universidad Católica del Perú, Tecnológica San Antonio de Machala del 

Ecuador, de La Frontera de Chile, Federal de Minas Gerais de Brasil. 

En la quinta reunión (Santiago de Chile 24-25 de septiembre de 2008), fueron analizadas  las 

observaciones hechas al documento base del programa y se acordó concluirlo para el día 18 de 

octubre; la UPEL quedó encargada de hacer la versión final. Igualmente se acordó hacer el 

lanzamiento del programa en el mes de marzo de 2009. Este acto tendría lugar en la Universidad 

Pedagógica Nacional de México y se previó que al mismo asistan los rectores de las 

universidades responsables de administrar el programa. A partir de este lanzamiento se hará la 

convocatoria a inscripciones, siendo el Consejo de Coordinación Académica Internacional el 

encargado de seleccionar tanto a los aspirantes como a los profesores del programa, previa 

recomendación de cada universidad-sede según sus normas institucionales particulares. La sexta 

y más reciente reunión se realizó en Bogotá (17-18 de febrero de 2009). Se discutieron, en esa 

oportunidad, los programas de estudio del doctorado; posibles profesores, intercambio entre 

instituciones firmantes; ingreso de nuevas instituciones; nombramiento del coordinador general y 

de la secretaria ejecutiva del programa y la organización del lanzamiento del doctorado en 

México y se aprobó el presente documento. 

Caracterización del contexto 

 

Las instituciones educativas se encuentran, como nunca antes, bajo la presión de los cambios que 

genera la dinámica de los nuevos tiempos. Éstos imponen la necesidad perentoria de transformar 

los procesos educativos de tal manera que les sea posible responder a la creciente demanda con 

una educación amplia y de calidad, pertinente a los requerimientos sociales, así como también 

orientada a subsanar las carencias e inequidades de la sociedad. 

En tal sentido, la educación ha de estar orientada al desarrollo de capacidades como autonomía 

intelectual, disciplina de trabajo académico, visión de conjunto de los fenómenos, entre otras, así 

como una permanente actitud crítica, abierta ante las realidades en estudio. 
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En este contexto el doctorado es un instrumento estratégico que contribuye a mejorar las 

condiciones sociales, por cuanto el desarrollo de la ciencia y la tecnología se han constituido en 

factores de crecimiento de la productividad y de la innovación. Por ello, continúa siendo una 

prioridad para Latinoamérica que el bienestar y la cohesión social dependan de la capacidad para 

generar, transferir y aplicar el conocimiento en forma responsable, pertinente y solidaria. Por lo 

anterior, crear, fortalecer o consolidar programas de postgrado acudiendo a la cooperación 

académica internacional es una exigencia inaplazable a la que todos los países de la región están 

convocados a contribuir. El doctorado es una respuesta a una prioridad con el compromiso de la 

Red KIPUS en una alianza de instituciones, organizaciones y personas para el fortalecimiento de 

la profesión docente. 

Justificación 

 

El Doctorado Latinoamericano en Educación es un programa académico interinstitucional e 

internacional que se fundamenta en diversas razones, entre las cuales se destaca: 

1. La consolidación del intercambio entre investigadores de países que identifican problemas 

comunes, analizan aspectos educativos específicos y buscan el conocimiento y la 

transformación de la realidad educativa regional. 

2. La necesidad de formar doctores, de los diversos sectores involucrados en el desarrollo de la 

profesión docente, dispuestos a incorporarse en los procesos de transformación que se 

requieran para una educación de calidad, con capacidad de investigar y producir 

conocimiento en el campo de la profesión docente. 

3. La generación de condiciones para el fortalecimiento de la investigación sobre América 

Latina y, en consecuencia, un aumento en la producción académica en el campo de la 

educación. Esto será posible gracias a la incorporación de diversas universidades de 

diferentes países, que participan en esta propuesta. Estas instituciones aportarán su 

experiencia acumulada  y permitirán la  generación de  importantes redes de investigadores. 

4. La creación de una vasta producción académica de los docentes que integran el proyecto, así 

como el fortalecimiento de las destrezas para la asesoría de las tesis doctorales. 

5. El énfasis en la profesión docente como un aspecto fundamental para mejorar la calidad de la 

educación. 

Propósito 

 

Este programa constituye una estrategia para fortalecer alianzas entre universidades, conformar 

equipos internacionales de docentes-investigadores y promover la movilidad de los estudiantes. 

Se espera, además, que este Doctorado en Educación favorezca la creación de otros en aquellos 

países que no lo posean y se contribuya en la consolidación de los ya existentes en la región. 

Este programa tiene como propósito fundamental convertirse en un doctorado de referencia en el 

ámbito de la educación, con énfasis en la profesión docente y en las políticas públicas. Se 

beneficiará, además, de la experiencia de los diferentes grupos de investigación pertenecientes a 

las universidades que lo conforman, hecho que redundará en una preparación de calidad para la 

generación de aportes significativos, fortalecerán la calidad de la educación en América Latina. 
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Objetivos 

 

1. Contribuir a la formación de doctores de alto nivel, con capacidades para la producción 

teórico-metodológica que permita el análisis, la interpretación y el cambio de las realidades 

educativas de los países de América Latina, en la perspectiva del desarrollo sustentable. 

2. Aportar a la producción de conocimiento original acerca de las políticas públicas en 

educación y de la profesión docente en el nivel nacional y regional. 

3. Contribuir en la consolidación del papel de las universidades en la formulación, revisión e 

instrumentación de políticas públicas, a fin de incidir en aquellas dirigidas al fortalecimiento 

de la profesión docente en el marco del derecho de toda población  a una educación de 

calidad. 

4. Contribuir en la mejora de las condiciones sociales y académicas de los educadores, a través 

del desarrollo de un programa de doctorado de calidad, sustentado en los principios de 

coherencia epistemológica, conceptual y metodológica, orientado a la investigación y la 

producción de conocimiento acerca de los procesos educativos en diversos contextos y 

escenarios de América Latina. 

5. Promover la solidaridad en observancia de los principios de calidad, pertinencia y equidad en 

el intercambio de experiencias y en la construcción de proyectos académicos comunes, a 

través del ejercicio académico basado en la promoción de un equilibrio cualitativo entre las 

instituciones integrantes del programa e incentivando el espíritu de colaboración académica 

en los campos de la docencia, la investigación y la extensión. 

6. Enfrentar los retos de integración entre los países de la región, reconociendo y respetando la 

diversidad étnico-cultural e identificando las particularidades regionales, nacionales y locales. 

7. Promover la movilidad de docentes investigadores y de estudiantes del programa de 

doctorado. 

Principios y criterios del programa 

 

Este doctorado responde a los siguientes principios: 

1. Compromiso de integración con respeto a la diversidad de los países, saberes y 

conocimientos. 

2. Compromiso y responsabilidad social con la calidad de la educación en todos los niveles 

educativos. 

3. Adhesión al principio de la educación como un derecho humano. 

4. Fortalecimiento de la sociedad del conocimiento (producción, intercambio y circulación del 

conocimiento – gestión del conocimiento). 

5. Apoyo a la creación de una masa crítica comprometida con el desarrollo de la región. 

6. Generación de parámetros de calidad en la formación de doctorado para la región. 

7. Inclusión de temas de políticas públicas y profesión docente bajo principios de solidaridad en 

otros países de la región. 
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8. Reconocimiento del papel que desempeñan las universidades en la generación, producción, 

gestión y transferencia e innovación del conocimiento para el desarrollo de los países. 

9. Mejoramiento de la calidad de vida de las poblaciones en América Latina. 

Aseguramiento de la calidad 

 

Un elemento que se estableció como eje, en la concepción del “Doctorado Latinoamericano en 

Educación: Políticas Públicas y Profesión Docente”, es la calidad. El término calidad es 

polisémico y requiere ser contextualizado para su comprensión. En todo caso, la calidad es un 

conjunto de propiedades inherentes a un producto o servicio, con las cuales puede llegar a 

satisfacer necesidades implícitas o explícitas. En otros términos, se observa 

  

… la necesidad ineludible de vincular la calidad a la pertinencia, la equidad, la 

responsabilidad social, la diversidad cultural y a los contextos específicos en que se 

desarrollaría. Esto nos ayuda a especificar que la calidad no es un concepto aislado, sino 

que sólo adquiere significado en tanto que vinculado a sus finalidades sociales. En el caso 

de la educación superior, el concepto de calidad debe tomar en consideración los 

compromisos públicos y los papeles sociales que corresponden a esas instituciones (Díaz, 

2005, pp. 1-2). 

La calidad se refiere al conjunto de acciones planificadas y sistemáticamente implementadas para 

organizar, dirigir y controlar un sistema, de tal manera que sus productos o servicios cumplan con 

determinados requisitos; si éstos satisfacen completamente las necesidades de los usuarios o 

clientes, se podrá decir que se cumple el aseguramiento de la calidad.  

 

Se adoptarán como criterios de calidad, entre otros, los siguientes: 

Programa de estudios 

 Líneas de investigación, por su dinámica, actualización y pertinencia. 

 Contenidos, metodologías y evaluación del aprendizaje, por su adecuación a los propósitos 

del programa y a las necesidades sociales, su carácter innovador, los impactos esperados, etc. 

 Acreditación por parte de organismos internacionalmente reconocidos. 

DOCENTES 

 Producción activa probada en alguna de las líneas de investigación del programa de doctorado 

y distribuida adecuadamente entre todos los docentes del programa. 

 Tiempo de dedicación. 

ALUMNOS 

 Tesis matriculadas. 

 Tesis finalizadas dentro de los plazos previstos, con creatividad, independencia intelectual y 

pertinencia. 
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 Perfil de entrada de los alumnos. Títulos y competencias requeridos. 

 Número de alumnos por grupo, por país. 

 Calidad de las tesis producidas. 

PUBLICACIONES GENERADAS 

CONTEXTOS INSTITUCIONALES 

CULTURA COLABORATIVA 

 Estudios comparados. 

 Inserción social. 

 Relación investigadores, escuelas, docentes. 

 Ejercicio de la investigación compatible con los criterios internacionales de calidad, 

comprometida con los factores de desarrollo de los países y de la región. 

 Incidencia en políticas (impacto esperado del programa). 

ATENCIÓN AL ALUMNO 

 Dirección de tesis efectiva, con altos niveles de calidad y comprometida con los desafíos del 

entorno social. 

 Movilidad de investigadores – docentes y estudiantes del programa de acuerdo con los 

objetivos del programa. 

 Apoyos logísticos y tecnológicos. 

Soporte institucional 

Organismos internacionales 

 

La definición de las estrategias y líneas de investigación elegida para el desarrollo de esta 

propuesta es consistente con las políticas de la UNESCO, que es el organismo de Naciones 

Unidas comprometido con hacer realidad el desafío de una educación de calidad para todos. Para 

ello cuenta con el apoyo de institutos y centros especializados en distintas áreas del sector 

educativo, entre ellos: la Oficina Regional para América Latina y el Caribe (OREALC) y el 

Instituto Internacional de la Educación Superior para América Latina y el Caribe (IESALC), cuya 

misión esencial es contribuir al desarrollo y transformación de la Educación Superior en América 

Latina. 

El programa de doctorado surgió en el marco de los objetivos de la Red KIPUS, que es una 

alianza de instituciones, organizaciones y personas para el fortalecimiento de la profesión 

docente. Esta red busca: 

 Contribuir a colocar el tema docente en las políticas públicas de los países. 

 Apoyar la construcción de alianzas intersectoriales para el fortalecimiento de la profesión 

docente. 

 Fortalecer el protagonismo de las instituciones formadoras de docentes en las 

transformaciones educativas. 
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Por su parte, las funciones de la UNESCO estarán encaminadas a: 

 Coordinar (de forma colegiada y temporal) las reuniones en las que se establecerán las 

directrices de  trabajo a nivel interuniversitario e interorganizacional. 

 Integrar el Comité Consultivo del Programa. 

 Apoyar en la búsqueda de recursos (financieros, becas, humanos, infraestructura). 

 Buscar el apoyo de otras organizaciones internacionales de prestigio, que también avalen el 

Doctorado. 

 Coordinar el programa con las Cátedras UNESCO de cada universidad. 

 Apoyar la presentación del Doctorado Latinoamericano de Educación ante la instancia 

máxima de discusión de cada universidad, con el fin de que éste obtenga la legitimidad 

necesaria. 

 Apoyar la creación de seminarios de expertos (Seminarios Internacionales de Especialistas). 

 Apoyar la difusión de  la información referente al Doctorado Latinoamericano en Educación. 

Universidades 

 

En este programa de Doctorado participan la Universidad Pedagógica Experimental Libertador de 

Venezuela, la Universidad Pedagógica Nacional de México, la Universidad Pedagógica Nacional 

de Colombia, la Universidad  Federal de Minas Gerais de Brasil, la Universidad Tecnológica San 

Antonio de Machala del Ecuador, la Universidad del Bío Bío de Chile, la Universidad Católica 

Cardenal Silva Henríquez de Chile, la Universidad de la Frontera de Chile, la Universidad 

Metropolitana de Ciencias de la Educación de Chile, la Universidad Pedagógica Nacional 

Francisco Morazán de Honduras y la Pontificia Universidad Católica del Perú. 

Entre los compromisos de las universidades participantes se destacan los siguientes: 

1. Acreditar el doctorado ante el organismo competente del Estado, de acuerdo con el marco 

legal del país al que pertenezca. 

2. Aportar personal docente. 

3. Servir de sede y aportar su capacidad instalada de infraestructura física: áreas de trabajo, 

equipos, acceso a la literatura arbitrada e indexada internacional, así como a la 

infraestructura de información y documentación de que dispongan. 

4. Aportar líneas de investigación. 

5. Propiciar condiciones para la movilidad de docentes-investigadores y estudiantes del 

programa. 

Marco de referencia 

 

A pesar de su gran potencial de desarrollo, los países de América Latina y el Caribe, en mayor o 

menor proporción, presentan serios problemas económicos y sociales, relacionados con las 

deficiencias en el campo de la educación, la salud, el saneamiento, la vivienda y el transporte. 

Adicionalmente, las deudas externa e interna, las políticas proteccionistas de los países centrales, 

la volatilidad de las inversiones de capital extranjero y la gran desigualdad en la distribución de la 
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renta, hacen “de la historia de las sociedades latino-americanas una secuencia de desaciertos en la 

búsqueda de volverlas contemporáneas y con libre ejercicio de ciudadanía” (Marcondes, 2006). 

  

Para superar esos problemas es necesario tomar una serie de medidas, entre las cuales se destaca 

la ampliación y mejora de la red pública de enseñanza en todos los niveles. Por un lado, una 

Educación Superior de calidad exige mejor desempeño de la educación primaria y secundaria; 

por otro, la mejoría de la enseñanza superior y de la post-graduación posibilita, conjuntamente 

con una excelente formación de profesores, el desarrollo de investigaciones que apunten a la 

superación de los grandes problemas educativos a los cuales se enfrenta esta región. 

 

 En igual sentido, Morgado (2006) afirma que la educación ha sido vista por un gran contingente 

de la población como un recurso capaz de promover la inclusión y el equilibrio social. Para dicho 

autor, el incremento del nivel medio de escolaridad y la necesidad de nuevas calificaciones para 

el mundo del trabajo, imprimen una centralidad renovada en la discusión sobre las 

potencialidades y beneficios de la educación en la contemporaneidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la propuesta de un doctorado latinoamericano se fundamenta en 

varios elementos de naturaleza académica y política. En primera instancia,  se relaciona con el 

hecho de que el auge del conocimiento científico y de las tecnologías derivadas son factores de 

gran importancia para el desarrollo de un país o de una región. Los programas de post-graduación 

“forman investigadores que se constituyen, en el conjunto de todas las áreas de investigación, en 

uno de los más importantes sectores de la intelectualidad de un país” (Duarte, 2006). En este 

contexto, se espera que los programas de doctorado en educación sean capaces de constituir un 

grupo de intelectuales críticos, aptos para producir estudios e investigaciones que aseguren el 

avance de la teoría y de la práctica educativas. 

 

En concordancia con Ferreira (2006), a través de una encuesta realizada en Portugal a mediados 

de la década de los 80, se evidenciaba que el trabajo en la enseñanza superior era el destino de 

magísteres y doctores. Con base en sus resultados se afirma que el trabajo académico continúa 

absorbiendo gran parte de los egresados de la post-graduación, pero también hay una importante 

demanda de profesionales calificados en las empresas, así como en la administración de servicios 

públicos y privados. Como se puede observar, la situación portuguesa en relación con el mercado 

de trabajo de magísteres y doctores es bastante semejante a la de varios países de América del 

Sur. 

 

Adicionalmente, la democratización de la educación trajo, a todos los niveles de enseñanza, un 

público diferente de los anteriores, tanto en términos de origen social como de nivel cultural. Así, 

se amplían los desafíos en el campo de enseñanza básica y superior, hecho que demanda mayor 

inversión en la investigación educativa. 

 

Por otra parte, también es necesario considerar que para superar los desafíos impuestos por la 

educación en América Latina es importante una acción conjunta que incentive la creación de 

nuevos programas de doctorado en educación, así como el apoyo para la consolidación de los ya 

existentes. Los acuerdos universitarios que buscan desarrollar un trabajo calificado, representan 

experiencias capaces de responder positivamente, en el mediano plazo, a la solución de parte de 

los problemas enfrentados por la educación en la región. Según los planteamientos de algunos 

académicos, el trabajo interinstitucional en la post-graduación se configura como una forma de 
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mejoría de la investigación y de la enseñanza (Santos y Ribeiro, 2005). Se podría afirmar 

entonces, que el potencial de trabajo interinstitucional se amplía cuando reúne universidades de 

diferentes países que, a pesar de sus especificidades, comparten problemas comunes en el campo 

educativo. En segundo lugar, el hecho de que esta propuesta de doctorado tenga el foco en 

políticas públicas y trabajo docente destaca su extrema importancia en el contexto de América 

Latina. 

 

Por su parte, la UNESCO señala el papel esencial de los docentes en el fortalecimiento de la 

educación, tal como se establece en el resumen ejecutivo del documento Educación de calidad 

para todos. Un asunto de derechos humanos, en el que se afirma que: 

 

La calidad de los docentes y el ambiente que generan en la sala de clase, excluidas las 

variables extraescolares, son los factores más importantes que explican los resultados 

de aprendizaje de los alumnos, lo cual significa que las políticas orientadas a mejorar la 

calidad de la educación sólo pueden ser viables si los esfuerzos se concentran en 

transformar, con los docentes, la cultura de la institución escolar. A su vez, sin el 

concurso del profesorado ninguna reforma de la educación tendrá éxito (UNESCO, 

2007, p. 10). 

En este mismo documento se reconoce que los países de Latinoamérica enfrentan serios 

problemas en relación con la formación de las competencias profesionales y éticas de los 

docentes, así como también que las acciones realizadas no han sido lo suficientemente eficaces 

para generar un verdadero impacto en el campo educativo. 

 

Por otra parte, el logro de un buen desempeño profesional exige emprender una serie de acciones 

tendientes a fortalecer las capacidades cognitivas, pedagógicas, éticas y sociales de los docentes. 

Por ello, se propone crear un sistema articulado de formación y desarrollo profesional 

permanente, transparente y motivador hacia la carrera y adecuado en cuanto a condiciones 

laborales y de bienestar. 

 

En la Declaración de la Habana se hace explícita la importancia de la calidad de los docentes, la 

creación de políticas que garanticen sus competencias profesionales y éticas, la participación de 

los maestros en los cambios educativos y, en general, la importancia del rol docente. En 

concordancia con ello, dentro de las líneas de acción prioritaria se destacan: 

 

 La determinación de las potencialidades de los países de la región para la elevación de la 

capacitación y habilitación pedagógica de los docentes y la coordinación de planes de acción 

multilaterales. 

 La instrumentación de programas regionales de superación (diplomados, maestrías, 

doctorados) para docentes en ejercicio. 

 La preparación para la investigación educativa utilizando las tecnologías disponibles, con 

ejemplos prácticos (UNESCO, 2008, p. 41). 

A su vez, propone apoyar políticas públicas tendientes a reconocer socialmente la función 

docente y a valorar su aporte en la transformación de los sistemas educativos. 
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El tema de la profesionalización docente ha sido abordado por numerosos autores. Para Robalino 

(2005), tomar en cuenta al docente “es uno de los elementos más importantes para que se 

concreten y se hagan efectivas las reformas curriculares y tengan impacto en mejores 

aprendizajes de niñas y jóvenes, mejor gestión de las escuelas y mayor efectividad de los 

sistemas educativos”.  

 

La autora agrega que en las reformas propuestas en los últimos tiempos, se reconoce el papel 

fundamental del profesor para la implementación y éxito de las mismas. La formación docente se 

debe alejar de su forma tradicional, centrada en el método expositivo del maestro, pues no es 

adecuada a las exigencias sociales e institucionales actuales, que demandan el diseño de 

estrategias curriculares y metodológicas orientadas a hacer compatibles la preparación escolar y 

la vida exterior a la escuela. 

 

Según Robalino, algunos de los temas necesarios discutir, para clarificar el rumbo que debe 

tomar la formación docente ante las reformas educativas, son: 

 

1. El enfoque conceptual: pues es necesario dar un giro a los elementos considerados 

centrales en la educación. Aprendizaje, comunicación y razonamiento, se tendrían que 

anteponer como conceptos básicos de la formación docente, en lugar de los que se han 

privilegiado en la formación tradicional: enseñanza, transmisión, memorización.  

 

2. Creación de programas de carácter nacional: vinculados a las instituciones formadoras de 

docentes que generen y den seguimiento a innovaciones de fondo para garantizar la 

calidad de la práctica de sus egresados. Es urgente, además, que las propuestas de 

formación de docentes en servicio alcancen mejores resultados. 

 

3. Se debe establecer nuevas formas de entender la capacitación. Un enfoque de la 

capacitación docente como suma de eventos no ha impactado ni las prácticas de 

aprendizaje ni los resultados en los aprendizajes de los estudiantes. Para que la formación 

en servicio sea efectiva se debe acompañar de recursos complementarios tales como: 

apoyo técnico, asesoría en terreno, procesos de reflexión, monitoreo, evaluación y 

retroalimentación. Tendrían que constituirse procesos de formación continua que estén 

vinculados y corran a la par de los procesos de planificación y organización escolar, 

acompañada además por apoyos externos. 

 

Finalmente, se propone crear un equilibrio entre el conocimiento de la disciplina de enseñanza 

por parte de los docentes, la actualización científica y el manejo de la metodología, como 

condiciones para generar aprendizajes significativos en los estudiantes. 

 

Por su parte, Tezanos (2005) coincide en el amplio reconocimiento que ha cobrado la formación 

docente en las actuales reformas de los sistemas educativos. Afirma que, independiente del 

enfoque o la postura sobre los procesos de formación docente, es necesario comprenderlos y 

darles sentido en un nivel que trascienda la particularidad del contexto inmediato, pues según 

argumenta, el perfeccionamiento cobra sentido cuando: 
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1. Se revisa la historicidad del significado del oficio de enseñar, y de manera particular y 

concreta el modo en que se ha asumido en la práctica.  

2. Se asumen los procesos contemporáneos de complejización del saber y la tecnología.  

3. Se indaga acerca del vínculo entre institucionalidad, saber y producción de conocimiento, 

vinculado a la comprensión de la enseñanza como profesión (p. 62). 

 

Afirma además, que la identidad docente sólo se puede conformar en tanto se cuente con un saber 

específico: el pedagógico, pues es sólo con éste que los estudiantes se transforman en personas 

capacitadas para diseñar sus propias prácticas, así como  sus propios recorridos profesionales. 

 

Esteve (2007), Dussel (2007) y Ávalos (2007), destacan que los cambios sociales no han sido 

suficientemente asumidos en las instituciones y prácticas educativas, aun cuando las primeras han 

trastocado la forma de entender la educación, la función de la escuela y de los maestros. Entre 

otras cosas, se hace evidente el cambio en la imagen social y valoración que se hace del trabajo 

docente y del impacto que esto tiene en la conformación de su identidad. 

 

Igualmente, se reconoce que cuando los profesores reflexionen sobre la tarea que les corresponde, 

asumirán aún más su labor en el sistema de enseñanza: proporcionar una educación centrada en el 

aprendizaje de los alumnos y no en su actividad como expertos en los temas a enseñar. 

 

Finalmente, se examina la necesidad de conformar políticas públicas y reformas educativas 

encaminadas a la atención de la diversidad pluriétnica y pluricultural, así como preparar a los 

docentes para que asuman las situaciones conflictivas que se generen en un ambiente escolar y 

social, en el que se conjugan diferentes formas de percibir la realidad y los objetivos que la 

educación escolarizada propone. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y tomando como centro de análisis la formación de alto nivel que 

compete a un doctorado, es necesario pensar, en concordancia con los planteamientos de Uribe 

(2008), que el paso necesario hacia este tipo de integración y solidaridad académica regional debe 

incorporar mecanismos para propiciar nuevas capacidades académicas en estudiantes, profesores 

e investigadores para producir y transferir de manera acelerada conocimientos científicos y 

tecnológicos propios y pertinentes, así como intensificar la distribución espacio-temporal de las 

oportunidades de acceso al conocimiento y los beneficios derivados de su aplicación para la 

transformación productiva y social con equidad y el desarrollo humano sostenible. 

 

Uribe remite a la reflexión sobre la educación terciaria y el desarrollo. Señala cómo se plantea 

nuevamente la tesis de la educación como epicentro del “shock del conocimiento”, debido al rol 

preponderante del apalancamiento de la sociedad del conocimiento y de la transformación social. 

En ese sentido, el autor sitúa la reflexión en torno a si verdaderamente la educación terciaria y de 

manera concreta los sistemas de educación superior, están contribuyendo de manera efectiva al 

desarrollo y cambio social de la sociedad latinoamericana y del Caribe, o si por el contrario se 

continúa siendo, ahora más que nunca, víctimas de la desigualdad y la pobreza, sin haber logrado 

convertir la educación terciaria en la fuerza de mayor potencia para lograr el cambio social y la 

transformación cultural y productiva de la región. 

 

En este sentido, Uribe analiza cómo los países de América Latina se han embarcado en procesos 

de reforma educativa y de manera más concreta de los sistemas de educación terciaria; plantea 
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que, sin embargo, para entender a cabalidad estas realidades, producto en cierta forma de las 

presiones sobre los sistemas del actual escenario del conocimiento global, no es posible 

considerar sus dinámicas e interacciones en forma aislada, sino concurrentes con tres fenómenos 

complejos e interdependientes: los cambios del modelo o patrón de desarrollo como consecuencia 

de lo que fue la década perdida de América Latina, los consecuentes cambios políticos asociados 

a los mismos cambios de la política social de la región y los nuevos vientos renovadores de la 

integración latinoamericana, más autóctona, más incluyente, más justa y, si se quiere, más 

latinoamericana. 

 

En este orden de ideas, dentro de la generación de conocimiento en torno a las políticas 

educativas y a la profesión docente, también resaltan las consideraciones sobre la educación 

superior y las acciones estratégicas de las IES, dado que están indisolublemente asociadas al 

desarrollo social y al avance de la integración regional. 

 

En concordancia con los planteamientos de dicho autor, en el actual contexto de globalización, en 

la educación, concretamente en la terciaria, inciden de manera fundamental la equidad, la 

ciudadanía y el desarrollo, ofreciendo claros beneficios económicos y sociales para el individuo y 

para el Estado, en cualquiera de las áreas temáticas que se analice. Por consiguiente, hoy se puede 

pensar sin problema que la educación terciaria permite el desarrollo, la promoción y el avance de 

la educación básica y media, ya que la misma puede contar a través de la educación terciaria, con 

docencia y con proyectos educativos de alta calificación, cerrando el círculo virtuoso de la 

enseñanza y la formación. 

 

Es clara entonces la coincidencia entre los autores mencionados en esta síntesis, en torno a la 

necesidad de desarrollar nuevas estrategias para lograr una educación doctoral de alta calidad, 

que contribuya al desarrollo social y regional de los países, a partir de los conocimientos 

producidos en torno a determinadas problemáticas, cuyo uso social contribuya a la superación de 

problemas relacionados con las diversas temáticas de que se trate.  

 

Con este escenario, en la presente propuesta se entiende que la formación de profesores 

universitarios, de investigadores y de cuadros para actuar en la administración de los sistemas de 

enseñanza, se hace más productiva cuando se realiza por medio del intercambio académico entre 

países. Estudiar, reflexionar e investigar el trabajo docente en el marco de las políticas públicas 

en América Latina significa la posibilidad de identificar problemas semejantes y constituye una 

oportunidad de descubrir diferencias. Se espera, por lo tanto, que esta propuesta de estudios e 

investigaciones pueda, no solamente fortalecer los lazos entre los países de América Latina, sino, 

principalmente, que produzca y consolide conocimientos en el campo educativo, que expresen lo 

que se comparte con otros países, así como las singularidades. 
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PARTE II – SOBRE EL CURRÍCULO 

Concepción curricular 

 

El Currículo se caracteriza por cuatro elementos que son el soporte de la propuesta: 

interdisciplinariedad, flexibilidad, integralidad y pertinencia social. 

Interdisciplinariedad 

 

Se asume que la enseñanza y el aprendizaje son prácticas que para su comprensión requieren un 

tratamiento interdisciplinario; esto se logrará mediante la adopción de trabajo académico que las 

aborde en distintos niveles y dimensiones, así como del desarrollo de estrategias que apoyen a los 

estudiantes en la generación de conocimientos. Así, la interdisciplinariedad es vista como un 

“puente” que permite conectar dos o más disciplinas, moverse entre una y otra con el fin de 

abordar los problemas de la profesión docente para crear aportes para su estudio (Mazotti, 1999). 

En otros términos, esta perspectiva implica relacionar las disciplinas para “el estudio de un 

problema, fenómeno o situación; presupone una perspectiva de complementariedad; cada 

investigador trata de hacerse comprender por los otros” (UPEL, 2007). Se trata de una formación 

de carácter fundamental para los diferentes contextos, desarrollada por varios equipos docentes 

internacionales, que permitan tener una visión desde diversos marcos teórico-analíticos.  

 

Asimismo, es importante una formación específica en líneas de investigación, a fin de que los 

conocimientos producidos en los límites de los objetos propios de esas líneas, tratados a 

profundidad, contribuyan a la complejización de visiones en torno a lo estudiado así como al 

desarrollo de los equipos y universidades que dinamizan las prácticas académicas del doctorado 

en cuestión. 

Flexibilidad  

 

La organización del doctorado es de carácter flexible con el objetivo de dar cabida a los intereses 

y proyectos académicos de cada una de las instituciones involucradas en el programa. La 

flexibilidad curricular (Díaz, 2001), comporta una serie de mecanismos y formas de articulación 

de diferentes conocimientos, habilidades y destrezas que, de manera conjunta, buscan formar 

integralmente a los individuos. 

 

Dado que los estudiantes que ingresan al doctorado tienen una formación diversa y se han 

desempeñado en diferentes contextos, dependiendo del país y del programa de maestría que 

hayan cursado, la flexibilidad curricular les permitirá organizar sus conocimientos y actividades 

de manera coordinada con un tutor, de tal manera que los articule con la línea de investigación 

para el desarrollo de su tesis doctoral. 

 

Un diseño curricular flexible permitirá al estudiante desarrollar su capacidad de “aprender a 

pensar, aprender a aprender, aprender a ser y aprender a hacer”, acciones indispensables de 

formación y fundamento de su investigación. 



20 
 

Integralidad 

 

Es una condición que sirve como punto de partida para el doctorado, ya que mejora las 

posibilidades de integración personal y social al organizar el currículo alrededor de problemáticas 

y cuestiones significativas para los docentes y los trabajadores de la educación de América Latina 

y el Caribe (Beane, 2005). Se reconocerá la experiencia de los docentes y la necesaria relación 

con su función tal cual ellos la experimentan, pues la integración supone aplicar el conocimiento 

en aspectos que tienen importancia para los sujetos y la sociedad. De esta manera, la distribución 

del conocimiento en el currículo está determinada por las inquietudes y las preguntas de quienes 

se hallan interesados en mejorar las condiciones sociales, la valoración y las competencias de los 

docentes. 

 

La integración exige fortalecer la formación de investigadores en una perspectiva contextual (en 

la que se reconoce la diversidad y las situaciones problemáticas diferentes que enfrentan), así 

como el diálogo indispensable entre los especialistas de Latinoamérica para establecer las 

sinergias y “colocar a la profesión docente como una de las prioridades de las políticas públicas y 

facilitar las más amplias alianzas y corresponsabilidades, que permitan contar con los mejores 

maestros para garantizar el derecho de todos a una educación de calidad” (UNESCO, 2007, p. 2). 

Pertinencia social 

 

Generalmente, la pertinencia se define como la adecuación a las demandas económicas o sociales 

concretas; tal es el caso de las exigencias de profesionalización planteadas desde el mercado 

laboral o de los requerimientos de la investigación estrictamente asociados a la solución de 

problemas locales y regionales.  

Se propone una concepción de pertinencia social orientada al cumplimiento de objetivos más 

amplios como: la formación científica y tecnológica, la generación de conocimientos, en cuanto 

constituyen condiciones fundamentales para el desarrollo económico y social; la creación de 

bienes culturales, tales como la investigación social y humanística; los valores consustanciales al 

ejercicio de ciudadanía y a la profundización de la democracia; la elevación del nivel cultural, 

educativo y reflexivo de los diversos sectores sociales, en una articulación coherente entre las 

necesidades de la sociedad, los objetivos del programa, el diseño curricular y el perfil del 

egresado. 

Estructura curricular del plan de estudios 

 

El diseño del Plan de Estudios de este Doctorado atiende a dos momentos de formación de los 

estudiantes: tronco común y líneas de investigación. 

La duración de los estudios es de un mínimo de 3 años (6 semestres) y un máximo de 5 años (10 

semestres). 

Componente curricular común 

 

El tronco común, con duración de dos semestres, constituye la base de una posterior formación en 

las líneas de investigación, mediante bloques que proporcionan una formación integradora, 
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amplían el horizonte cultural de los estudiantes y contribuyen a desarrollar su valoración e interés 

por el contexto latinoamericano, los fundamentos epistemológicos de la investigación educativa y 

la problemática de los docentes y sus condiciones, además de confirmar su vocación por el 

programa elegido. 

Formación en las líneas de investigación 

La formación en las líneas de investigación, con duración de un mínimo de cuatro semestres y un 

máximo de ocho, se concentra en tres tipos de actividades: seminarios de investigación, 

seminarios de profundización y actividades complementarias. 

 

La línea de investigación aborda ejes temáticos inter o multidisciplinarios en los que convergen el 

desarrollo conceptual del ámbito al que se refieren a partir de los proyectos realizados por uno o 

más grupos que integran las unidades de investigación de las universidades asociadas. Asimismo, 

representan un marco común de preocupación para afrontar el desafío, la participación, el 

consenso y la corresponsabilidad en los procesos de generación de políticas públicas integradas y 

sistémicas, en las que sin duda la contribución de los docentes jugará un papel central. 

 

La elaboración y defensa de la tesis son condiciones indispensables para la obtención del grado 

de doctor y se desarrollará con el apoyo de un tutor para cada uno de los estudiantes desde el 

primer semestre, en el marco de las actividades propias de las líneas de investigación. Las líneas 

son: políticas educativas y formación docente; profesión docente; prácticas curriculares y 

formación docente. 

 

Políticas educativas y formación docente 

Esta línea se orienta al análisis y evaluación de las políticas públicas actualmente 

implementadas en América Latina, con la finalidad de reconocer sus repercusiones en el 

trabajo docente. Busca también establecer comparación entre las políticas de diferentes 

países para identificar puntos comunes, así como las singularidades presentadas por cada 

nación, procedentes de su historia, condiciones económicas, sociales y culturales. 

 

Profesión docente 
Tiene como finalidad discutir y analizar los procesos de formación inicial o académica, el 

desarrollo del profesional en servicio, la carrera y el trabajo docente en América Latina. El 

objetivo central es trazar el perfil de la condición docente latinoamericana para identificar 

problemas comunes y las alternativas de solución implementadas para superarlos. 

 

Prácticas curriculares y formación docente 

Esta línea tiene como objetivo conocer las distintas políticas y prácticas curriculares 

presentes en la formación y en la praxis docente, para identificar cómo son tratadas las 

diferencias culturales, étnicas y de género en estos procesos. Se busca también comprender 

las formas de constitución de la subjetividad docente y su influencia en los procesos de 

subjetivación de niños y jóvenes. 

Dirección de tesis 

El estudiante de doctorado contará con un director de tesis, quien le orientará y supervisará el 

proyecto de investigación en todas sus etapas. El director de tesis de cada estudiante será 



22 
 

designado en acuerdo con la universidad-sede. 

Son funciones de los directores de tesis: 

 Orientar y apoyar al estudiante sobre sus actividades académicas a través de seminarios o 

cursos y otras vinculadas con su plan de trabajo y proyecto de investigación.  

 Aprobar, según las normas y procedimientos de la sede, el proyecto de investigación del 

estudiante para su inscripción en el registro de tesis de doctorado. 

 Asesorar desde el primer semestre a los alumnos en su avance de tesis, salvo en los 

programas que establezcan otra dinámica. 

 Dirigir la elaboración de tesis del estudiante. Cuando exista causa justificada por alguna de 

las partes, proponer otro tutor. 

 Aprobar, en su caso, el trabajo final de tesis. 

 Evaluar semestralmente los avances del trabajo académico del estudiante y, si es el caso, 

hacer las sugerencias pertinentes e informar por escrito (ver mapa curricular). 



23 
 

MAPA CURRICULAR 

 

Semestre 
TRONCO COMÚN 

Bloque 1 Créditos Bloque 2 Créditos Bloque 3 Créditos 

1 Teorías y 

escenarios de 

la educación 

en América 

Latina  

[obligatorio] 

 
Bases 

epistemológicas 

de la 

investigación 

educativa 

[obligatorio] 

 

Políticas públicas 

y profesión 

docente en 

América Latina 

[obligatorio] 

 

2 

   

Todos los 

Semestres 

FORMACIÓN EN LAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

PROFESIÓN DOCENTE 

POLÍTICAS EDUCATIVAS Y FORMACIÓN DOCENTE 

PRÁCTICAS EDUCATIVAS  

3 

Seminarios 

de 

investigación 

I 

[obligatorio] 

[obligatorio] 

 Seminarios de 

profundización 

I [optativo] 

 Actividades 

complementarias 

I [obligatorio] 

 

4 

Seminarios 

de 

investigación 

II 

[obligatorio] 

 Seminarios de 

profundización 

II [optativo] 

 Actividades 

complementarias 

II [obligatorio] 

 

Del 5 al 

10 

 

 

*  La elaboración de la tesis no tiene valor en créditos y es requisito indispensable para la 

obtención del grado. No obstante, cada sede puede hacer las adaptaciones necesarias según su 

normativa vigente. 

** Se puede obtener el grado en el sexto semestre si se cumplen con todos los requisitos que 

establece el plan de estudios. 
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Modalidad y estrategias 

 

El Plan de estudios del doctorado se ajusta a las necesidades de los estudiantes -que serán 

principalmente docentes- mediante la flexibilidad y personalización del proceso de aprendizaje. 

Por ello, el doctorado tiene diversas actividades centradas en el aprendizaje de los alumnos, 

concordantes además con las exigencias de la gestión del programa que cuenta con diversas 

universidades sede. De cualquier manera, cada país hará los ajustes necesarios en función de las 

normativas y exigencias internas.  

El programa incluye los siguientes recursos y espacios, tanto presenciales como en línea: 

 

Actividad presencial 

 

 Presentación por parte de los estudiantes, organizados en grupos, de las lecturas 

correspondientes a los conceptos y metodologías. 

 Comentario y discusión colectiva a partir de las presentaciones realizadas por los grupos. 

 Síntesis y conclusión de los contenidos trabajados y procesos de investigación, de forma 

individual, para analizar en la discusión colectiva. 

 Asistencia a conferencias en las que distintos profesionales de la educación presentarán 

experiencias relacionadas con sus líneas de investigación. 

 Demás actividades previstas en las sedes. 

 

Trabajos dirigidos 

 

 Preparación y realización de presentaciones en grupo, a partir de las lecturas obligatorias 

establecidas y de otras fuentes de información investigadas y propuestas por los estudiantes. 

 Gestión de las discusiones colectivas posteriores a las presentaciones de las lecturas 

correspondientes. 

 Elaboración grupal de las síntesis con las que se inician los foros de ideas principales 

(plataforma virtual). 

 Participación en el foro abierto (plataforma virtual) con base en las distintas temáticas 

presentadas en seminarios y conferencias (teleconferencias o presenciales). 

 Otros previstos en las sedes. 

Trabajo autónomo del estudiante 

 

 Lectura de la bibliografía obligatoria. 

 Preparación continua y sistemática de las presentaciones y las discusiones (individual y/o en 
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pequeños grupos o parejas). 

 Elaboración de las tareas de evaluación (individual y/o en pequeños grupos o parejas). 

 Las demás que se deriven del desarrollo del estudiante en el programa. 

Actividades en la plataforma virtual 

 

La plataforma virtual es un medio de comunicación y vinculación con los estudiantes. Su uso 

permite la ubicación de diferentes espacios y recursos para el desarrollo de actividades de 

investigación y aprendizaje. A través de dicha plataforma, los estudiantes: 

a. Recibirán información acerca de las actividades como cursos o seminarios. Pueden ingresar 

de manera constante a ese espacio, a fin de obtener la información necesaria para la 

realización de sus actividades académicas. 

b. Encontrarán los documentos de apoyo para llevar a cabo sus investigaciones, ya sea a través 

de textos almacenados en ella o a través de instrucciones para el acceso a otros documentos 

en línea. 

c. Podrán establecer comunicación a distancia con otros estudiantes. Para ello, la plataforma 

contará con espacios para el desarrollo (foros virtuales, chats, Wiki, etc.), que permitan 

abordar en colectivo temas que resulten propicios para el intercambio de experiencias. 

d. Podrán acceder a bibliotecas virtuales, centros de documentación, bases de datos y demás 

recursos en línea, necesarios para su desarrollo doctoral. 

e. Recibirán asesoría de tesis. 

A los estudiantes se les proporcionará un número de usuario y contraseña que será intransferible 

y deberán tener las condiciones necesarias para el ingreso constante a esta plataforma y al uso de 

los recursos disponibles. 

Actividades con el director de tesis 

 

Los doctorandos contarán con un director de tesis a partir del primer semestre, con quien 

establecerán contacto presencial o virtual, en las actividades de dirección. A través de las 

actividades, el estudiante: 

a. Mantiene contacto con su director de tesis, a fin de obtener orientación para sus reflexiones, 

apoyo en la resolución de problemas y sugerencias acerca de las líneas de indagación en 

tareas que así lo requieran. 

b. Recibe constante evaluación acerca de los avances de su proyecto de investigación. 

c. Logra identidad en su línea de investigación de donde emana el proyecto de tesis. Se 

beneficia de la experiencia de investigación del director de tesis, orientación, apoyo y 

diálogo acerca de su trabajo de investigación. 

d. Interactúa de forma continua y sistemática con otros estudiantes. 

e. Recibe evaluación de su producción académica. 
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PARTE III – SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA 

Gestión del programa académico 

 

El programa académico es interinstitucional e internacional; por ello, para su gestión se requiere 

de una estructura en la que participen todas las instituciones asociadas con diversas 

responsabilidades y modalidades, a partir de la organización y criterios académicos adoptados 

para el programa, adecuados a las condiciones y contextos de cada uno de los países y 

universidades sede.  

La estructura de gestión reconoce la importancia de contar a nivel internacional con un Comité 

Consultivo y un Consejo de Coordinación Académica; a nivel nacional, con una Coordinación 

por institución sede, a fin de garantizar la participación de las instancias involucradas en el 

desarrollo del plan de estudios. 

Comité consultivo 

 

Este Comité es un órgano con funciones asesoras; integrado por un (1) representante designado 

oficialmente por cada una de las instituciones signatarias del convenio. 

 

Funciones 

 

a. Asesora a solicitud. 

b. Conoce la marcha general del programa. 

c. Estudia las postulaciones y selecciona la sede. 

 

Consejo de Coordinación Académica Internacional 

Es la máxima instancia de Dirección Académica del programa, con funciones ejecutivas. Está 

integrado por un (1) representante designado oficialmente por cada una de las instituciones sedes 

del Programa. 

Funciones 

 

a. Ejercer la coordinación técnica y administrativa de las actividades inherentes a la ejecución 

del Programa. 

b. Establecer las condiciones y requisitos para su ejecución y evaluación. 

c. Preparar y someter a la evaluación de las partes, el respectivo Plan Operativo del Programa. 

El plan precisará los fines, objetivos, actividades, recursos y procesos de evaluación. Dentro 

de los recursos financieros se determinarán claramente las fuentes de procedencia y los 

cronogramas de desembolsos. 

d. Informar con regularidad a las instancias correspondientes sobre el desarrollo del Programa. 

e. Definir los criterios de selección del programa. 

f. Acompañar el desarrollo de los programas y establecer vinculación con la coordinación 

académica de las sedes. 
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g. Trazar políticas académicas. 

 

h. Coordinar la evaluación del desarrollo del programa en las sedes autorizadas. 

 

i. Velar por el cumplimiento de  los lineamientos del programa de doctorado. 

 

j. Aprobar las adaptaciones del programa para los diferentes países en que éste se desarrolla. 

 

k. Aprobar las demás adaptaciones que surjan en el desarrollo del programa. 

 

l. Hacer a lo interno la postulación de candidatos para las funciones de Coordinación General y 

Secretaría Ejecutiva y remitirla a un Comité Consultivo. 

 

m. Estudiar las postulaciones de nuevas sedes y proponerlo al Comité Consultivo. 

 

n. Las demás funciones y responsabilidades que se consideren convenientes en el marco de la 

ejecución del Programa. 

Coordinación de sede 

Cada una de las universidades responsables del desarrollo del Programa de Doctorado nombrará 

un coordinador en su sede. Dicho coordinador tendrá la responsabilidad de asegurar la realización 

de las labores académicas y de gestión establecidas en el programa, según la normativa de cada 

país. 

 

Funciones 

 

a. Vigilar la buena marcha del programa de doctorado. 

b. Supervisar el cumplimiento del plan y los programas específicos. 

c. Revisar con los evaluadores la vigencia del doctorado. 

d. Vigilar que se cumpla con la demanda de profesores y tutores requeridos para la puesta en 

marcha del programa de doctorado en cada sede. 

e. Organizar al grupo de profesores y tutores para el cabal cumplimiento de los programas de 

estudio. 

f. Apoyar las gestiones de los profesores y tutores del programa. 

g. Definir criterios de evaluación del doctorado, de profesores y tutores. 

h. Documentar las evaluaciones sobre el desempeño del Programa e informa al Consejo de 

Coordinación Académica Internacional. 

i. Otras funciones y responsabilidades que se consideren convenientes en el marco de la 

ejecución del Programa 
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Universidades sede 

 

El doctorado en educación es un programa multisede. Las sedes deberán postular ante el Consejo 

de Coordinación Académica Internacional y cada país contará con una sola universidad sede. Las 

universidades sede tendrán la misión de convocar a todas las demás instituciones del país que 

tengan programas relacionados con la temática del doctorado, a fin de fortalecer el programa 

desde una visión cooperativa. 

Para elegir las universidades que se constituirán como sedes del Programa de “Doctorado 

Latinoamericano en Educación: Políticas Públicas y Profesión Docente”, serán consideradas estas 

exigencias y parámetros: 

1. Tener un doctorado en educación ya consolidado y que esté en consonancia con todas las 

normativas de la universidad y del país donde se ubica el programa. 

2. Contar con cuerpos académicos consolidados, equipos y línea de investigación. 

3. Tener evidencias de productividad en investigación educativa. 

4. Tener el tema de la profesión docente como objeto de estudio por la universidad. 

5. Evidenciar el liderazgo subregional. 

6. Contar con personal, infraestructura logística y acceso al uso de tecnologías de la 

información y la comunicación. 

7. Asumir el compromiso institucional con el programa. 

8. Mostrar capacidad para conseguir fondos. 

9. Contar con experiencia de trabajo en red para expansión del programa. 

10. Identificar las sedes entre los países de manera tal, que permita garantizar una adecuada 

cobertura geográfica en el conjunto de la región. 

De las instituciones participantes 

Son instituciones participantes aquellas que, en concordancia con el Acuerdo Marco, están 

comprometidas con las tareas de apoyo y promoción del doctorado. 

Funciones 

a. Apoyar la difusión del Programa, a través de las instancias y mecanismos destinados a esta 

tarea en sus programas académicos. 

b. Promover en su página web las convocatorias de ingreso al Programa, y demás información 

sobre eventos relacionados. 

c. Apoyar con recursos tecnológicos, las actividades académicas del programa. 

d. Proporcionar a los participantes del programa, acceso a sus recursos bibliográficos y 

publicaciones.  

e. Proponer docentes y conferencistas invitados. 
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Personal docente 

 

Es el personal responsable de la formación de doctores dentro del programa. Existen cuatro  

categorías: permanentes, invitados, conferencistas y directores de tesis.  

 

Docentes permanentes 

Profesionales con experiencia en docencia en el nivel de doctorado o en investigación en el 

campo educativo, que realizan actividades de formación, acompañamiento y orientación a los 

estudiantes del programa. 

 

Funciones 

a. Atender los seminarios o cursos que le asigne la coordinación académica de la sede.  

b. Orientar y apoyar al estudiante en sus actividades académicas y en otras vinculadas con su 

plan de trabajo. 

c. Hacer seguimiento al proceso de aprendizaje de los estudiantes y evaluar su desempeño en las 

actividades y tareas específicas, con base en los lineamientos académicos del doctorado y los 

criterios definidos en el currículo. 

Requisitos 

a. Poseer grado de doctor obtenido hace más de cinco (5) años. 

b. Ser profesor de doctorado de la Universidad, en un programa en el campo y/o afines. 

c. Tener producción investigativa en el campo en los tres (3) últimos años. 

d. Tener experiencia en dirección de tesis doctorales. 

e. Tener compromiso con todas las actividades del programa académico, seminarios, cursos y 

tutorías de tesis. 

 

Docentes  invitados 

 

Son profesionales con experiencia como docentes en el nivel de doctorado o en investigación en 

el campo educativo, que realizan actividades de formación, acompañamiento y orientación a los 

estudiantes del programa; son invitados a solicitud de las coordinaciones del Programa en cada 

Universidad sede, para administrar un componente curricular.  

Requisitos 

a. Poseer grado de doctor, obtenido hace más de cinco (5) años. 

b. Ser profesor de doctorado de una Universidad, en un programa en el campo y/o afines. 

c. Producción investigativa en el campo en los últimos tres años. 

 

Conferencistas invitados 

 

Son profesionales de reconocida experiencia a nivel nacional e internacional, que serán invitados 

para participar como conferencistas en su campo de especialidad. 
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Requisitos 

a. Experiencia reconocida en el tema requerido. 

 

Directores de tesis 

Son profesionales con experiencia en docencia en el nivel de doctorado o en investigación en el 

campo educativo y en la asesoría de trabajos académicos. Los profesores o los propios 

estudiantes podrán, a través de la coordinación de la sede, elevar propuestas al respecto. El 

número máximo de asesorías de tesis por director es de tres estudiantes. 

Funciones 

1. Aprobar, en conjunto con la Coordinación Académica de la sede, el proyecto de investigación 

del estudiante para su inscripción en el registro de tesis de doctorado, según las normas y 

procedimientos en la sede. 

2. Orientar y hacer seguimiento a los estudiantes asignados, en lo relativo a sus actividades y 

formación académica. 

3. Guiar y supervisar a los estudiantes en los procesos de investigación científica. 

4. Asesorar desde su ingreso al programa, a los alumnos en su avance de tesis. 

5. Dirigir la elaboración de tesis del estudiante o, cuando exista causa justificada por alguna de 

las partes, proponer otro director para la misma. 

6. Autorizar la presentación del trabajo final de tesis. 

7. Evaluar semestralmente los avances del trabajo académico del estudiante y, si es el caso, hace 

las sugerencias pertinentes e informar por escrito. 

 

Requisitos 

a. Poseer el  grado de doctor en áreas afines al programa de doctorado. 

b. Contar con experiencia documentada en dirección de tesis doctorales. 

De los estudiantes 

Acerca del ingreso 

 

La selección será hecha por el Comité Académico internacional, con base en las 

recomendaciones de las universidades sede. La admisión se cumplirá en concordancia con las 

normas y procedimientos establecidos en las mismas. 

Criterios de admisión 

Los interesados en ingresar al programa de doctorado deberán tener capacidades en: 

1. Investigación. 

2. Trabajo en equipo. 

3. Dominio de las tecnologías. 

4. Comprensión de textos en segunda lengua. 
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5. Enfoque de su trabajo en los niveles nacional y regional. 

Requisitos 

 

1. Título universitario exigido según la normativa del país. 

2. Hoja de vida profesional o certificado de estudios. 

3. Curriculum Vitae. 

4. Vínculo institucional al campo educativo. 

5. Anteproyecto de investigación. 

6. Dos cartas de referencia (una de ellas de un ex profesor). 

7. Carta de apoyo institucional. 

8. Carta de compromiso del postulante con los principios y normas del programa. 

9. En el caso de candidatos con estudios en el extranjero, presentar la documentación 

correspondiente a convalidación de estudios. 

10. Ser profesor en alguno de los subsistemas educativos, con experiencia de al menos un año. 

11.   Los demás que se requieran según las normas del país y la universidad sede. 

Requisitos de permanencia 

 

1. Desarrollar el trabajo académico establecido en cada seminario o curso, de acuerdo con el 

plan de estudios o con el plan de trabajo correspondiente. 

2. Obtener la calificación mínima para aprobar un curso o seminario, establecida en el país y 

universidad sede. 

3. Cumplir con las normas de permanencia establecidas en este reglamento de postgrado de las 

instituciones asociadas. 

4. Cumplir con el porcentaje de asistencias de cada curso o seminario de acuerdo con el 

reglamento de cada país y universidad sede. 

5. Cumplir con los criterios y plazos de acreditación final de cada curso o seminario. 

6. Cumplir con el plan de trabajo y el proyecto de tesis. 

PERFIL DE EGRESO 

 

Al finalizar sus estudios, los egresados del Doctorado Latinoamericano en Educación: Políticas 

Educativas y Profesión Docente tendrán, entre otras, las siguientes características: 

1. Rigor intelectual y precisión conceptual en la aproximación a las teorías y procesos de 

indagación sobre la educación, que permita la generación de conocimiento teórico-

metodológico, así como la descripción, interpretación y transformación de las realidades 

educativas en América Latina. 

2. Capacidad para analizar críticamente diferentes corrientes de pensamiento y seleccionar 
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modelos y enfoques pertinentes para abordar las situaciones problemáticas de investigación, 

que permitan resolverlas de acuerdo a los diferentes contextos. 

3. Habilidad para evaluar resultados de investigación, identificar problemas y tendencias en el 

conocimiento, a partir de la realización de revisiones críticas de la literatura científica. 

4. Capacidad para socializar los resultados de sus investigaciones con el propósito de 

divulgarlos o integrar esfuerzos de investigación. 

5. Compromiso social, con espíritu democrático, dispuesto a la participación, al trabajo 

solidario, orientado hacia la equidad y con adhesión a principios. 

6. Liderazgo intelectual.  

7. Habilidad para trabajar en equipo y para contribuir a configurar redes, que posibiliten 

integrar diversidad de perspectivas, contextos y capacidades, a través de las cuales se 

posibilite el trabajo coordinado, la discusión y asunción de acuerdos que garanticen la 

coherencia epistemológica y teórico-metodológica. 

8. Capacidad para plantear y realizar investigación de manera autónoma, que incluye la 

identificación y planteamiento de problemas de investigación, la selección de métodos, 

técnicas e instrumentos de investigación adecuados para obtener y manejar la información, 

obtener resultados, plantear nuevas preguntas y liderar nuevas investigaciones.  

9. Conocimiento científico de avanzada en cuanto a problemáticas relacionadas con la 

formación docente y políticas públicas educativas, así como a las diferentes corrientes de 

pensamiento y metodologías para abordarlas. Se pretende que la asunción de una línea de 

trabajo y de investigación, que exige profundizar en ellas, no impida una visión amplia, 

rigurosa y que transcienda el ámbito disciplinar en el que el participante se forma como 

investigador. Se persigue así superar los límites que impone el desarrollo de la actividad 

docente e investigadora del profesorado en grupos de investigación y en departamentos 

universitarios. Ello ha de permitir también la generación de propuestas coherentes, 

atractivas, pertinentes y de calidad, en el ámbito de la investigación en educación. 

10. Capacidad para reconocer la pluralidad de pensamiento y contribuir creativamente al 

desarrollo de nuevos conocimientos. 

Candidatura al grado de Doctor 

 

Se considera que un alumno es candidato al grado de doctor, cuando demuestre que cuenta con 

una sólida formación académica y capacidad para la investigación. 

El examen de candidatura se podrá presentar al final del segundo año; este examen tiene dos 

partes: una escrita y otra oral. En ambas, el alumno tendrá que mostrar avances de investigación 

con argumentos metodológicos, conceptuales y de análisis y cumplir con los demás requisitos de 

los países y universidades sede. 

Cuando la evaluación para la candidatura al grado resulte negativa, el Comité Académico podrá 

autorizar una segunda y última evaluación, la que deberá realizarse en un plazo no mayor a un 

año. En caso de una segunda evaluación negativa, el alumno será dado de baja del programa. 

Cada país hará las adaptaciones necesarias en función de sus normativas internas.  
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Tesis doctoral 

La Tesis Doctoral consistirá en un trabajo original de investigación, elaborado por el candidato en 

cualquier área del doctorado, cuya vinculación a una de las líneas de investigación debe ser 

explícita y fundamentada. Se concibe como el eje central que sirve de referencia para la 

organización, orientación y dirección del plan académico del participante; en consecuencia, su 

planificación y desarrollo se debe iniciar una vez que el aspirante haya sido admitido. La tesis 

doctoral consiste en una investigación individual e inédita, que constituya un aporte significativo 

y original al conocimiento en el campo de la Educación y refleje la formación humanística y 

científica del doctor. 

La tesis debe dar muestra de la independencia de criterio del candidato doctoral, debe ser 

preparada expresamente para la obtención del título de doctor y haber sido realizada bajo la 

dirección de un tutor. Se deberá presentar dentro del lapso establecido por el Reglamento de 

Estudios de Postgrado de la Universidad. Una vez concluido este lapso, el estudiante perderá el 

derecho al título y sólo podrá obtener una constancia de aprobación de los créditos cursados. 

Esta tesis se concibe como el último de los requisitos parciales para optar al grado de doctor en 

educación, que otorgará la Universidad a todos aquellos participantes que hayan cumplido con 

los requerimientos académicos-legales que exige el doctorado en la respectiva sede. 

Examen de grado 

El examen para obtención de grado se realizará en la Universidad sede donde se imparte el 

mismo programa previa aprobación, a partir de una carta de exposición de motivos presentada 

por el director de tesis y el doctorando, con visto bueno de la sede donde el aspirante está 

inscrito. 

El jurado para el examen oral del doctorado estará conformado por cinco integrantes principales: 

el tutor y tres miembros; dos pertenecientes a la sede y un jurado externo a ésta. Asimismo se 

designarán dos jurados suplentes.  

El jurado quedará organizado de la siguiente manera:  

a. un presidente (el tutor) 

b. un secretario, 

c. tres vocales. 

 

Cada país hará las adaptaciones necesarias en función de sus normativas internas.  

Requisitos de grado  

 

Para obtener el grado de doctor será necesario: 

1. Cubrir satisfactoriamente con el currículum respectivo. 

2. Acreditar el(los) examen(es) de candidatura. 

3. Elaborar individualmente el trabajo de tesis, que deberá reunir las siguientes características: 

a. Manejo de una información suficiente y actualizada sobre el tema tratado. 
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b. Incorporación de bibliografía suficiente y actualizada o material documental disponible 

sobre el tema y basarse en fuentes primarias o en textos originales cuando ésta lo 

requiera, construyendo una sólida fundamentación teórica 

c. Planteamiento riguroso de los problemas que presente el tema escogido. 

d. Fundamentación y desarrollo del tema, cuyo contenido presente coherencia interna y 

reflexión personal. 

e. Metodología sólida y pertinente con el objeto de estudio. 

f. Interpretación crítica y argumentación consistentes, evidenciando capacidades analíticas 

basada en evidencias empíricas. 

g. Planteamiento de los aportes explícitos o potenciales al conocimiento, fundamentados en 

lo ya realizado por otros investigadores. 

h. Argumentación sobre la originalidad del trabajo realizado. 

4. Realizar, mediante un examen oral o la metodología dispuesta en la universidad sede, la 

sustentación pública de la tesis y que ésta sea aprobada a juicio del jurado designado. 

5. Cumplir con la acreditación de lengua extranjera que se establezca en el plan de estudios 

correspondiente. 

6. Los demás requisitos establecidos en los reglamentos de postgrado de las instituciones sede. 

MOVILIDAD  

 

La sociedad del conocimiento exige profesionales altamente capacitados, con una visión del 

futuro que trascienda sus fronteras de origen y que sean capaces de intercambiar saberes, 

habilidades, lenguas y manifestaciones socioculturales. Por ello es impostergable para las 

universidades latinoamericanas la creación de mecanismos que potencien las capacidades 

académicas de estudiantes, profesores e investigadores. La movilidad universitaria constituye uno 

de los mecanismos fundamentales para avanzar en la formación integral de los estudiantes y en el 

desarrollo y fortalecimiento institucional. En tal sentido, se considera necesario flexibilizar los 

procesos de formación, transferencia de conocimientos y desarrollo de nuevas capacidades 

académicas.  

 

El Programa de Doctorado Latinoamericano en Educación pretende contribuir en la creación de 

una sociedad del conocimiento avanzada, con un desarrollo económico sostenible y mayor 

cohesión social y tiene entre sus objetivos el facilitar el intercambio, la cooperación y la 

movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países latinoamericanos, de forma 

que se conviertan en una referencia de calidad. Para lograr este propósito se propiciarán las 

condiciones para la movilidad de estudiantes y profesores de otras Universidades o Instituciones 

de enseñanza superior o investigación con las que se suscriban convenios.  

 

Debido a que la actividad académica fundamental del postgrado está basada en el trabajo de 

investigación, éste propiciará el desarrollo de la creatividad en los estudiantes, la producción de 

nuevos conocimientos, así como las estrategias y metodologías tendientes a la resolución de 

problemas fundamentales en los diferentes contextos donde se muevan los estudiantes y 

profesores. 
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Es por ello que el propósito fundamental de esta movilidad académica debe estar dirigido a 

fortalecer los componentes clave de la integración y la articulación de los sujetos, instituciones, 

agencias y recursos para garantizar una estructura flexible de que evite sustituir, alterar o dirigir 

la iniciativa de las universidades sedes. El proceso de movilidad académica debe fortalecer la 

distribución territorial de las oportunidades y la participación en las decisiones, e inscribirse 

dentro de enfoques que fortalezcan las mutuas identidades de las instituciones en un plano de 

amplia cooperación horizontal. 

 

La movilidad de académicos y estudiantes se justifica ya que, así como lo señala la ANUIES 

(2000), es una alternativa para elevar la calidad académica y la competitividad internacional de 

alumnos, docentes e investigadores de las instituciones nacionales, así como para promover la 

diversidad y fortalecer el entendimiento intercultural que permita la solidaridad entre los pueblos 

y la construcción de un clima de acercamiento mutuo. 

 

Movilidad de los estudiantes 

 

En términos generales, la movilidad es una opción mediante la cual los estudiantes, 

profesores o personal administrativo y de servicios  pasen un determinado período 

estudiando o trabajando en otra institución de educación superior nacional o 

extranjera (RIACES, 2007). 

 

 Se entiende la Movilidad Estudiantil como el medio que permite a un universitario participar en 

algún tipo de actividad docente en una institución diferente a la suya, manteniendo su condición 

de estudiante, dentro de una variedad de opciones como pasantías, cursos especializados, 

prácticas laborales, cursos de idioma que se ofrezca en los programas de estudios distintos a su 

universidad, con el compromiso de regresar a su programa de origen, donde les serán reconocidas 

las actividades realizadas.  

 

En cada universidad participante, el Coordinador del programa doctoral se encargará de la 

Coordinación del Programa de Movilidad Académica. El tiempo de duración de la movilidad será 

como mínimo de un período académico y como máximo de un año académico, de acuerdo con las 

características del programa y con el acuerdo establecido entre las instituciones.  

 

Objetivos 

 

1. Promover la obtención del título de doctor por parte de los estudiantes matriculados en el 

programa, facilitando todo el posible para que realicen estancias en las instituciones de 

Educación Superior latinoamericanas adscritas al programa. 

2. Potenciar el desarrollo de aspectos cognitivos y afectivos de los estudiantes en entornos 

diversos y complejos, diferentes al de su universidad de origen. 

3. Ofrecer a los estudiantes alternativas complementarias a su formación, aprovechando las 

fortalezas disciplinarias de las instituciones participantes. 

4. Propiciar que estudiantes universitarios, realicen estudios en otras universidades 

latinoamericanas, como contribución a su desarrollo y al proceso de complementación e 

integración. 
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5. Crear condiciones que aproxime a las universidades latinoamericanas a los requerimientos 

establecidos por organizaciones internacionales y regionales, con el propósito de acceder 

a mayores estándares de calidad. 

6. Facilitar el encuentro de académicos e investigadores de distintos países latinoamericanos.  

7. Fomentar el intercambio de experiencias institucionales en el desarrollo de programas de 

postgrado y doctorado.  

8. Diseñar, programar y poner en marcha proyectos conjuntos de investigación a través de 

redes y alianzas estratégicas.  

9. Facilitar la realización de pasantías y/o estancias académicas que contribuyan a una eficaz 

colaboración entre las instituciones. 

10. Fomentar la cooperación entre instituciones y enriquecer el entorno educativo de las 

instituciones de acogida.  

11. Contribuir a la formación integral de los estudiantes, a través de la ampliación de su 

capital cultural y la visión internacional.  

Reconocimiento académico 

 

La institución de origen deberá conceder el pleno reconocimiento académico del período de 

estancia en la institución de acogida, como parte integral de los estudios cursados en ella. La 

Comisión de Doctorado reconocerá con evaluación correspondiente todos los cursos y los 

trabajos de investigación tutelados y aprobados por los estudiantes de otras universidades que 

integren el programa. Para ello, se presentará un plan de trabajo debidamente coordinado con el 

tutor, según la normativa de cada país. Para estos efectos, se solicitarán oportunamente los 

informes y los requerimientos administrativos de cada universidad. 

 

Al término de la estancia en el extranjero, la institución de acogida debe remitir al estudiante y a 

su institución de origen un certificado de que ha completado el programa acordado y un informe 

de sus resultados. El reconocimiento de los estudios únicamente podrá ser denegado si el 

estudiante no alcanza el nivel requerido por la institución de acogida, o bien se incumple las 

condiciones relativas al reconocimiento acordados por las instituciones participantes.  

 

Requisitos a cumplir por los estudiantes 

 

La selección de los candidatos será realizada por una Comisión ad hoc presidida por el 

Coordinador del Programa de Doctorado o la persona en quien se delegue. Entre los requisitos se 

contemplan: 

 

• Estar matriculados como alumnos regulares, tener un promedio igual o superior a su 

cohorte y haber aprobado el primer año. 

• Ser aceptado en la línea de investigación de la universidad de acogida. 

• Realizar actividades de formación e investigación exigidas en el plan de estudios de la 

carrera que los acoja, someterse a todas las actuaciones de seguimiento, control y 

evaluación establecidas por la universidad de acogida. 
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• Tener salud física compatible para desarrollar el intercambio.  

• Las solicitudes se considerarán tomando en cuenta que cumplan los requisitos sobre 

número de créditos aprobados, línea de investigación que desarrolla, índice académico, 

aprobación por el coordinador del doctorado, entre otros.  

• Las estancias para estudiantes de doctorado deberán orientarse al desarrollo de su trabajo 

de investigación, o bien para cubrir los cursos intermedios o terminales de su formación.  

Movilidad de los profesores 

La movilidad y la participación de profesores, investigadores y expertos de reconocido prestigio, 

como línea prioritaria de actuación en la política del Programa de Doctorado, supone un elemento 

de primer orden para la mejora de la enseñanza universitaria, la investigación y la cooperación 

con otras instituciones de nuestro entorno.  

Los profesores deberán ser miembros del personal ordinario docente y de investigación de las 

universidades signatarias del convenio o tener una vinculación en el campo de investigación y 

docencia con las mismas. Podrán participar, en forma de red, profesores o investigadores de otras 

universidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, que deberán cumplir los requisitos 

establecidos. 

La movilidad del personal docente está basada en acuerdos interinstitucionales entre las 

instituciones participantes. Esto supone que las instituciones de origen y acogida deben 

concensuar previamente un plan de estudios con las actividades que realizará el beneficiario. Este 

plan deberá incluir los objetivos y el valor añadido de la movilidad, el contenido del plan de 

estudios y los resultados esperados.  

Los objetivos de la movilidad docente son: 

 Permitir que los estudiantes que no pueden participar en un programa de movilidad se 

beneficien de los conocimientos y la experiencia de personal académico de instituciones 

de Educación Superior de otros países latinoamericanos.  

 Fomentar el intercambio de competencias y experiencia sobre métodos pedagógicos.  

 Animar a las instituciones de Educación Superior a que amplíen y enriquezcan la variedad 

y el contenido de los cursos que ofertan.  

RÉGIMEN DE EVALUACIÓN 

Evaluación del currículo 

 

La evaluación de la propuesta y su desarrollo, contemplan la autoevaluación y autorregulación  

continuas. La evaluación de la Propuesta Curricular se refiere a la valoración del Plan y Programa 

de Estudios (diseño, selección de contenidos y materiales, actividades) y su impacto en los 

aprendizajes y funciones de los participantes. 

 

Tiene dos dimensiones: la revisión de los procesos de formación por parte de los Consejos y 

Comités que gestionan el doctorado y la evaluación de expertos o instituciones externos al 

programa. Tal proceso se conoce como “evaluación interna”, la cual necesita de un complemento 

que es la “evaluación externa”, es decir, aquella que trae consigo mecanismos de escrutinio 

exterior; con el soporte de diversos enfoques (Secretaría de Educación Pública, 2003). 
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Algunas preguntas orientadoras para dicha la evaluación curricular serán: 

a. ¿En qué grado los propósitos, contenidos, actividades y materiales del doctorado responden a 

las necesidades de formación académica de los participantes? 

b. ¿Qué aspectos de la formación de los participantes en investigación se apoyaron más y 

cuáles fueron poco consideradas a través del programa de estudios? 

c. ¿En qué medida la propuesta curricular resultó pertinente para fortalecer la formación para la 

investigación educativa en políticas y profesión docente? 

d. ¿Cómo fue el desempeño de los docentes y directores de tesis? ¿Qué factores influyeron en 

este desempeño? ¿Cómo impactó en logro de los propósitos académicos? 

e. ¿Cómo fue el desempeño de las sedes para el desarrollo del currículo? ¿Qué factores 

influyeron en este desempeño? ¿Cómo impactó en el logro de los propósitos académicos? 

f. ¿En qué medida la producción de investigación cumple con los criterios validados a nivel 

internacional? 

 

Evaluación de los docentes 

 

Se reconoce que la “evaluación de la docencia está integrada a las acciones cotidianas de las 

universidades, lo que representa un hecho positivo en la perspectiva de construir una cultura en 

evaluación en el conjunto de actores sociales del sector educativo” (Rueda, 2004, p. 7). 

El programa brinda una oportunidad para analizar, en el plano comparativo, las experiencias en 

distintos países y estudiar las evidencias del rol de la cultura en la orientación y puesta en práctica 

de procesos de formación de investigadores. Tal como lo indica Rueda (2004, 2006), la 

evaluación docente permite estudiar el papel que los actores tienen en los procesos. 

Algunas preguntas orientadoras para la evaluación de los docentes podrán ser: 

a. ¿Cómo podrán beneficiarse de la evaluación, los estudiantes, los profesores y los directivos 

de una institución? 

b. ¿Qué condiciones deben prevalecer para que la evaluación se convierta en un diálogo 

fructífero entre evaluadores y evaluados? 

c. ¿Cómo garantizar la revisión permanente del propio sistema de evaluación para asegurar su 

perfeccionamiento? (Rueda, 2004, p. 8). 

Evaluación de los directores de tesis 

 

El trabajo de los directores de tesis es de valor primordial para el adecuado desarrollo de 

cualquier programa de doctorado; por ello, se considera indispensable la evaluación de los 

procesos de asesoría de tesis y se proponen las siguientes preguntas: 

a. ¿Cuáles son las formas específicas de intervención que el director de tesis usa para superar 

las dificultades que se presentan en el desarrollo del proyecto de investigación? 

b. ¿Cuánto tiempo de interacción se establece entre el director de tesis y los estudiantes, sea 

virtual o presencial? 
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c. ¿Qué mecanismos de apoyo, ayuda o colaboración se ponen al servicio del aprendizaje del 

estudiante para la realización de su investigación? 

d. ¿Cuáles son los mecanismos sugeridos por el director de tesis para la difusión del trabajo del 

estudiante? 

e. ¿Qué acciones lleva a cabo el director de tesis para la consecución de los objetivos del 

estudiante en su proceso de indagación? 

f. ¿Cómo manifiesta su sensibilidad para reconocer la perspectiva del estudiante en el 

desarrollo de su proyecto de investigación? 

g. ¿Cuáles son y cuándo se despliegan los procesos de acompañamiento en el proceso de 

construcción metodológica y de análisis? 

Evaluación de los estudiantes 

 

Las formas de evaluación deben ser coherentes con los propósitos de formación, las estrategias 

pedagógicas y con el perfil de egreso. 

 

El programa establece la evaluación continua que tome en cuenta: 

a. Aportes individuales de los estudiantes, pertinentes a la dinámica general de los seminarios, 

cursos y actividades complementarias. 

b. Preparación, elaboración y realización de presentaciones de grupo. Serán evidencias 

específicas: el contenido y la forma de los documentos elaborados para las presentaciones 

escritas y orales. 

c. Síntesis individual escrita de los contenidos de los seminarios o cursos, que incluye el trabajo 

realizado en los seminarios de investigación y de profundización. 

d. Publicaciones, conferencias y seminarios. 

e. Elaboración y entrega al asesor correspondiente de productos que brinden evidencia de los 

aprendizajes logrados a lo largo de las asesorías de tesis y, preferentemente, que permita 

integrar los productos parciales elaborados. 

f. Realización de las distintas actividades solicitadas por los asesores de tesis para el buen 

desarrollo de la tesis doctoral. 

g. Participación en la plataforma virtual en discusiones grupales y asesoría. 
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TRONCO COMÚN 

Contenidos básicos y obligatorios 

BLOQUE 1. TEORÍAS Y ESCENARIOS DE LA EDUCACIÓN EN AMÉRICA 

LATINA 

Presentación 

La conformación de un espacio público en el que se reconoce la diversidad de formas de 

concebir los fines y prácticas educativas y la exigencia de mayor participación por parte de 

todos los actores que conforman el sistema educativo son asuntos, entre otros, que 

requieren de un análisis y discusión por parte de los docentes, protagonistas centrales tanto 

por su inevitable participación en los cambios, como por el impacto que en su tarea tienen 

los sucesos que configuran la realidad educativa. 

Con este bloque se pretende reflexionar sobre la emergencia de nuevos escenarios 

educativos y sociales que amplían y al mismo tiempo hacen complejas las funciones que 

tradicionalmente desempeñaban los sistemas educativos en Latinoamérica. 

 

Propósitos 

 Abordar herramientas teóricas para el análisis de la realidad educativa de América 

Latina. 

 Revisar y comprender algunos referentes conceptuales sobre la sociedad 

latinoamericana, los sujetos de la educación, el cambio social implicados en la teoría y 

práctica educativas. 

 Analizar diversos contextos educativos en el marco histórico-social específico de 

nuestra época. 

 

Contenidos 

1. Proyecto social y educación 

1.1   Educación, sociedad y Estado en América Latina. 

1.2  Educación y escolarización. 

 

2. Procesos de modernización y reformas educacionales en América Latina 

 

3. Educación frente a los nuevos escenarios y sus demandas 

3.1  Crisis de la educación y nuevos escenarios sociales. 

3.2  Educación y diversidad cultural. 

3.3  Educación y mercado. 

3.4  Educación y desigualdad. 

 

4. Espacio público y educación 

4.1  Transformación del espacio público y la educación. 
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4.2  Transformación del trabajo. 

4.3  Las nuevas cuestiones sociales. 

4.4  Nuevas formas de socialización y el reconocimiento a la diversidad y la 

interculturalidad. 

 

5. Educación como derecho humano: perspectivas de la calidad y sus 

dimensiones. 

 

 

Metodología 

 

Para el desarrollo de los contenidos que integran el bloque, se considerarán las siguientes 

orientaciones: 

 Actividades individuales que incluyen lecturas analíticas, elaboración de escritos 

reflexivos, opiniones, comparaciones, así como conclusiones de parte de los 

participantes que favorezcan un acercamiento crítico a la problemática educativa 

Latinoamericana. 

 Revisión de documentos con una perspectiva histórica que permita identificar distintas 

concepciones construidas a lo largo del tiempo y desarrollar una mirada comprensiva 

respecto a la situación actual de la educación en América Latina. 

 El contraste permanente entre los aportes teóricos, los problemas y avances que los 

participantes perciben en su contexto particular. Los documentos revisados constituirán 

un apoyo para el planteamiento constante de preguntas y la obtención de conclusiones 

respecto al trabajo cotidiano que realizan como docentes. 

 

Productos de Evaluación 

La evaluación se realizará mediante la elaboración de productos parciales que sinteticen los 

aprendizajes logrados en cada una de las unidades, así como un producto final de bloque 

que consistirá en un ensayo sobre alguna de las problemáticas revisadas. 
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BLOQUE 2. BASES EPISTEMOLÓGICAS-METODOLÓGICAS DE 

INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN 

Presentación 

La educación se halla constituida por prácticas, que implican nociones teóricas desde las 

que se conciben y se llevan a cabo. En este bloque se revisará el papel que juega la teoría en 

la construcción racional y sistematizada del conocimiento que se produce sobre educación y 

se analizarán las principales corrientes epistemológicas y enfoques en investigación 

educativa. Con ello se tendrá un marco general para la comprensión de la naturaleza y 

particularidad de la forma en que se construye el conocimiento en este campo. 

 

Introducción  

Existen posturas que radicalizan los métodos y técnicas de investigación por su asociación 

unidireccional con paradigmas o corrientes de pensamiento, al realizar, por ejemplo, una 

investigación en el campo de las denominadas “Ciencias Duras” bajo corrientes de 

pensamiento positivistas o empírico-analíticas, o en aquellas que quieren incidir en la 

acción y el cambio como los son las ciencias sociales. Sin embargo, esas formas aisladas de 

investigación no son suficientes: se hace necesario hacer un reconocimiento de las 

diferentes corrientes de pensamiento y su incidencia en los abordes investigativos, sobre 

todo cuando se realizan investigaciones de alto nivel como lo son las requeridas en la 

formación doctoral. 

En un contexto de gran diversidad como es Latinoamérica, se requiere abordar su 

investigación desde posturas investigativas concebidas desde la complejidad; ello favorece  

la búsqueda constante de nuevas alternativas de investigación que no atomicen realidades 

para explicarlas, interpretarlas e incidir en ellas, sino que retoma los mejores desarrollos 

investigativos que permiten aproximarse a la realidad global sin perder de vista las 

particularidades.  

Numerosos investigadores en la actualidad señalan nuevas alternativas de investigación,  

haciendo un especial énfasis en el hecho de que no se trata de hacer una mezcla al azar de 

dos corrientes de pensamiento totalmente diferentes, sino que se trata de pensar que los 

métodos, técnicas e instrumentos, no necesariamente adscritos a una corriente en particular. 

En esa dirección, Cerda (1994) plantea que muchas de las contradicciones entre las 

corrientes de pensamiento son más teóricas que prácticas e indica, que la búsqueda consiste 

en hallar  una articulación y complementariedad de las técnicas, todo ello ligado al 

conocimiento de las diferentes corrientes o paradigmas, posturas y enfoques de 

investigación, que posibilitarían realizar una articulación lógica sin entrar en 

contradicciones epistemológicas que le puedan restar validez a la investigación.  

Propósitos  
 

 Explicar la emergencia y la crisis de la ciencia moderna y más particularmente el 

desarrollo de las investigaciones en ciencia social. 
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 Analizar y caracterizar los fundamentos epistemológicos y metodológicos de 

diferentes enfoques de investigación educativa. 

 Identificar y discutir los principales problemas y retos de la investigación en 

educación. 

 Dar a conocer, analizar y caracterizar conceptos, métodos, técnicas e instrumentos 

propios de la investigación educativa, que posibiliten a los participantes la reflexión 

teórico-metodológica y una delimitación inicial de sus objetos de estudio. 

 

 

Contenidos 

1. La teoría, referente fundamental en la construcción del objeto. 

1.1   Formas de concebir la naturaleza del conocimiento. 

1.2   La relación entre el investigador y el conocimiento. 

 

2. Diferentes corrientes de pensamiento. 

2.1  Evolución de corrientes de pensamiento. 

2.2 Lo cuantitativo y Cualitativo. Análisis desde la Epistemología y la práctica. 

2.3 Corrientes: “Positivista o Empírico-Analítica” y “Constructivista Social”. Posturas 

métodos que emergen de las mismas.  

 

3. Panorama de la investigación en educación 

3.1  Emergencia y desarrollo de la investigación en educación. 

3.2  El campo de la investigación educativa: avances y desafíos. 

3.3 La objetividad y subjetividad en la investigación educativa. 

 

4. Modelos y enfoques en investigación educativa 

4.1  Corriente de investigación cuantitativa 

4.1.1 Enfoques de investigación. Positivista. 

4.1.2 Métodos de investigación. 

4.1.3 Técnicas investigativas. Estudios longitudinales, etc. 

 

4.2  Corriente de investigación cualitativa 

4.2.1 Enfoques de investigación: Interpretativo y Socio-crítico. 

4.2.2 Métodos de investigación. Fenomenología, etnografía, investigación acción, etc. 

4.2.3 Técnicas investigativas. Entrevistas, estudios de Caso, etc. 

 

 4.3 Pluralismo metodológico,  Investigación total (Cerda 1994) o Investigación 
Alternativa,  Páramo, P. y Otálvaro, G. (2006) 

 

5. Tendencias de investigación educativa. Estado de la cuestión 
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Metodología 

Actividades individuales que incluyen lecturas analíticas y sistemáticas, elaboración de 

escritos reflexivos, opiniones, comparaciones, así como conclusiones de parte de los 

participantes, que favorezcan una aproximación crítica a la problemática educativa 

Latinoamericana. 

Elaboración sistematizada de documentos, a fin de que cada producto sirva de sustento y 

enriquezca el diseño de los siguientes. 

Revisión de documentos en que se revisen distintas posiciones acerca de la investigación 

educativa para diferenciar los enfoques metodológicos y lograr una visión comprensiva. 

Las demás que se determinen por parte del director de los seminarios y sus participantes. 

 

Productos de Evaluación 

La evaluación se realizará mediante la elaboración de productos parciales que sinteticen los 

aprendizajes logrados en cada una de las unidades, así como un producto global final,  que 

podrá ser un ejercicio basado en algún enfoque metodológico en investigación educativa. 
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BLOQUE 3. POLÍTICAS EDUCATIVAS Y PROFESIÓN DOCENTE EN AMÉRICA 

LATINA 

 

Uno de los elementos de estudio de los sistemas educativos es la relación que se establece entre 

Estado, sociedad y educación, de manera particular a través del diseño e implementación de 

políticas educativas que, en tanto afectan los procesos de enseñanza y aprendizaje, los modos de 

gestión, las formas de administración y repartición de recursos, inciden en la reconfiguración de 

la profesión docente. 

En este bloque se definen las características y naturaleza de las sociedades modernas y el papel 

que adquiere el Estado en ellas. Se analizarán las discusiones en torno al papel que éste tendría 

que cumplir y se revisarán las tendencias de análisis de las políticas educativas y de profesión 

docente; las formas de gestión de políticas públicas en educación, su implementación y 

evaluación, entre otros temas, con lo que se busca obtener un marco analítico para el desarrollo 

de una explicación de los efectos de las políticas educativas en la profesión docente en América 

Latina. 

Propósitos 

 Analizar las características de los Estados latinoamericanos en la actualidad y su relación con 

las políticas educativas. 

 Analizar las políticas públicas implementadas en América Latina y su impacto en la profesión 

docente. 

 Establecer relaciones entre las políticas educativas y las demás políticas públicas 

implementadas por los países de América Latina. 

 Contribuir a comprender la condición docente latinoamericana, a partir de los problemas y 

soluciones comunes en la región. 

Contenidos 

1. Estado, política y educación en América Latina en la actualidad. 

1.1 Sociedad, modernidad y Estado. 

1.2. Políticas educativas y el papel del Estado en la educación. 

 

2. Reforma del Estado y reformas educativas. 

2.1 La función social del Estado. 

2.2 Crisis del Estado Nación. 

2.3 Estado benefactor, Estado mínimo. Tamaño o forma de gestión. 

 

3. Relación entre las políticas públicas educativas y la complejidad de la profesión docente. 

 

4. Políticas públicas y su relación con el trabajo docente. 

4.1 Profesión, autonomía y participación docente. 
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4.2 Calidad de la educación y trabajo docente. 

 

5. Tendencia de análisis de políticas educativas y profesión docente en América Latina 

(prácticas educativas, identidades docentes, salud, cultura escolar, etc.). 

 

6. Gestión de políticas públicas en educación y los docentes: concepción, implementación y 

evaluación. 

6.1 Descentralización y privatización de los servicios sociales. 

6.2 Reforma educativa, reforma laboral y trabajo docente. 

6.3 Modos de gestión y condiciones laborales. 

Metodología 

Para el desarrollo de los contenidos que integran el bloque, se considerarán entre otras, las 

siguientes orientaciones: 

Actividades individuales que incluyen lecturas analíticas, elaboración de escritos reflexivos, 

opiniones, comparaciones, así como conclusiones de parte de los participantes que favorezcan 

una aproximación crítica a la problemática educativa Latinoamericana. 

Ejercicios cualitativos y cuantitativos de información sobre el estado de las políticas públicas en 

educación del país de procedencia de los participantes, a fin de identificar problemas medulares. 

El contraste permanente entre los aportes teóricos y los problemas y avances que los participantes 

perciben en su contexto particular. 

Las demás consensuadas entre el director de los seminarios y los demás participantes. 

 

Productos de Evaluación 

La evaluación se realizará a través de la elaboración de productos parciales que sinteticen los 

aprendizajes logrados en cada una de las unidades, así como un producto final de bloque que 

consistirá en un ensayo sobre alguna de las problemáticas revisadas. 
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